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NOTARÍA.14' 

AMG, ANORIA CHAVEZ AÑUIL MOS 

+ NÚMERO: 20200901014PO 2 4 25000 - 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: DISMEDSA CIA. LTDA, 

A FAVOR DE: IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

CUANTÍA: $9,54 

Dl 5 COPIAS 

l ¡ 
En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día cinco (05) de agosto del das mil 

velnte (2020), ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

ABRIL, Notaría Pública Décimo Cuarta del Cantón, compar 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: Aj La compañía DISMEDSA CIA. LTIPA,, 

tepresentada por SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, quien 

declara ser mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

arquitecto y de nacionalidad colombiana, con domicilio en el 

cantón Samborondón y de tránsito por esta aludad de Guayaquil, 

en su calidad de GERENTE GENERAL, tal como acredita con copia 

de su nombramiento inscrito y vigente, y que destgna coma domicilio 

para notificaciones en Urbanización Ciudad Celeste, Etapa La 

Marina, Manzana Siete (07) Villa Treínta Y Cinco (35) correo 

electrónico para noflficaciones sduarieficiudadceleste.com y 

teléfono Cinco, Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nueve Cero 

Cero Cero (59342839000) y por GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE, quien deciara ser mayor de edad, de estado cv 

unión de hecho, de profesión ingeniera comercial, IS) 

   

    

  

MEU, 

     
  

nacionalidad ecuatoriana, con  domicillo en el    
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Samborondón y de tránsito por estajejudadudes Guayaquil, en su * 

calidad de PRESIDENTE de la compañía, tal como acredita con 

copia de su nombramiento inscrito y vigente, y que designa como 

domicilio para notificaciones en Urbanización Ciudad Celeste, 

Etapa La Península, Manzana Quince (15), Villa Dieciocho (18), 

cotreo electrónico para notificaciones apardovillaciub ec y teléfono 

Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocha Tres Nueve Cero Cero Cero * 

(59342839000). B) La compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA. 

LTDA CORPACEL., representada por SERGIO ISAÍAS DUARTE 

MARTÍNEZ, quien declara ser mayor de edad, de estado ctvil 

casado, de profesión arquitecto y do nacionalidad colombiana, 

con domielllo en el cantón Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL, tal 

como acredita con copa de su nombramiento inscrito y vigente, y 

que designa como domicilio para notificaciones en Urbanización 

Ciudad Celeste, Etapa La Marina, Manzana Siete (07) Villa Treinta * 

Y Cinco (35) correo electrónico para notificaciones 

sduarte(Ocludadceleste.com y teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro * 

Dos Ocho Tres Nueve Cero Cero Cero (59342839000) y GINA 

. PATRICIAPARDO NAVARRETE, quien declára ser mayor de edad, . 

de estado civil unión de hecho, de profesión ingánlefa, de 

nacionalidad  ecuatorlana, con domicilio en el tón 

Samborondón y de tránsito por esta cludad de Guayaquil, 8q su 

calidad de PRESIDENTE, tal como acredita con copia de sl 

nombramiento inscrito y vigente, y que designa como domicilio para 

-hofificaciones en Urbanización Cludad Celeste, - Etapa La 

¿Península, Manzana Quince (13), Villa Dieciocho (18), correo - 

electrónico para notificaciones gpardofOwillaciub.ec y teléfono Cineo 
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Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nueve Cero Ceró Cero 

(59342839000). C) El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO 

ALVARADO-quien declara ser de estado civil casado y de profesión 

Ingeniero, de nacionalidad ecuatoriana, con doraicíllo en el cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, y que 

designa como domicilio para notificaciones en Urbanización Ciudad 

Celeste, Etapa La Rivera, Casa Número Dos (2) correo electrónico 

para notificaciones etamarizOvillaciub.ec y telófono Cinco Nueve 

Tres Cuatro Dos Ocho Tres "Nueve Cero Cero Cero 

(59342839000). Los comparecientes son mayores de edad, háblles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a -quienes de 

conocer doy fe; los otorgantes comprueban su identidad con su 

cédula de ciudadanía y solicitan expresamente se Incorpora una 

copia debidamente certificada por mí; de igual manera autorizan de 

conformidad a lo prescrito en el Artículo setenta y cinoo de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, el acceso al 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus 

datos de identificación personal y generar el documento que se . 

deberá incorporar a este instrumento. Advertidos los comparecientes 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promega 

o seducción; y, bién instruidos que fueron en el objeto y resultado 

esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la qu 

roceden con amplia y entera libertad, y advertidos de la grayg Ada 007 

del acto, me presentan la minuta siguiente: SEÑORA NOTAR o pa 

   
    

          
   

  

al registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorpá    
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por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 

otorga a tenor de las siguientes cláusulas y declaraolones: 

CLÁUSULA PRIMERA; COMPARECIENTES.- Uno.Uno.- La 

* - compañía DISMEDSA “CIA. LTDA. representada por SERGIO 

ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ en su calidad de GERENTE 

GENERAL, tal como acredita con copla de su nombramiento inscrito 

y vigente, y por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE en su 

calidad de PRESIDENTE, tal como' acredita con copla de su 

nombramiento Inscrito y vigente, cuya copia certificada se agrega al 

presente instrumento como documento habilitante, parte a la que en 

adelante se podrá denominar como el “Cedante”. Uno.Dos.- La 

compañila CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL 

representada por SERGIO ISAÍAS DUARTE (NARTÍNEZ en su 

calidad de GERENTE GENERAL, tal como acredita con copia de su 

nombramiento Inscrita y vigente, y por GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE en su calidad de PRESIDENTE, tal como acredita con 

copía de su nombramiento inscrito y vigente, cuya capla certificada 

- se agrega al presente instrumento como documento habilitante, 

parte a la que en adelante se podrá denominar la “Compafifa”. 

Uno.Tres.- El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, 

mayor de edad, ecuatoriano, casado, Ingeniero, con domicillo Í 

cantón Samborondón por sus propios y personales derechos, pa 

a la que se podrá denominar como el “Ceslonarlo”, GLÁUSULA 

- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.Uno.- La compañía se 

. constituyó ante la Notaría Décima del cantón Guayaquil, Abogada 

Marta Pía lannuzzelil Puga de Velázquez, el veinticuatro (24) de 

agosto de dos mil cinco (2005), aprobada por la Intendencia de 

 Compañlas de Guayaquil medlante Resolución ntúmero Cero Cinco    
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-G-—-1J- Cero Cero Cero Sels Uno Nueve Sels (05-G-1J-0006196) 

de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil cinco (2005) e 

Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiocho 

(28) de sepflembre de dos mil cinco (2005), Dos,Dos,- La 

compañifa cambió su domicilio social y reformó su estatuto social 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Décima del 

cantón Guayaquil, Abogada María Pía lannuzze!li Puga de 

Velázquez, el treinta (30) de enero de dos mil seis (2006) 

aprobada por la Intendencia de Compañias de Guayaquil, mediante 

Resolución número Cero Seis — G - DIC — Caro Caro Cero Cuatro 

Sels Slete Ocho (06-G-DIC-0004878) del once (11) de julio de dos 

mil seis (2006) inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Samborondón el veinticuatro (24) de agosto de dos mil sels 

(2006) y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce 

(14) de septiembre de dos-'mil seis (2006). Dos.Tres.- La 

compañía aumentó su capital y reformó su estatuto soclal mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Titular Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Ab. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 

veintidós (22) de noviembre de dos mil diéz (2010), aprobada por 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolució 

número SC-IJ-D.JC-G.Once.Cero Cero Cero Cero Dos Cuatr 

Cero (SC-14.DJC-G,1 1.0000240) de fecha once (11) de enero d 

dos mil once (2011) e Inscrita en el Registro Mercantil del cantó 

Samborondón el veinticuatro (24) de enero de dos mil once 

(2041). Dos.Cuatto.- La compafíila reformó su estaluto SS    
* cantón Guayaquil, Ab. Piero Gastón Aycart Vincenzin! 

(10) de jullo de dos mil dose (2012) aprobada por la inten 

AO 
» ep S « 7 6 Y WI    
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Compañífas de Guayaquil, mediante Resolución núméro SC-1J-DJS- 

G. Doce. Cero Cero Cero Siete Cero Cero Dos (8C-1J-DJC- 

G.12.0007002) de fecha quince (15) de noviembre de dos mil 

doce (2012) e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Samborondón el veinticinco (25) de febrero de dos mil trece 

(2013), Dos.Cinco.- La compañía se transformó de sociedad 

anónima a compañía de responsabilidad limitada mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del 

cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rios, el slete (m 

de diciembre de dos ml! quince (ot 5) aprobada por la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución número SCVS- 

INC-DNASD-SAS-Uno Cinco — Cero Cero Cero Cinco Tres Caro 

Tres (SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005303) del veintiocho (28) de 

diciembre de dos mil quince (2015) e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Samborondón, el treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil quince (2018). Dos.Sels.- La compafifa, 

aumentó su capital y reformó su estatuto social mediante 

escritura pública otorgada el uno (1) de junio de dos mil diecisiete * 

(2017) ante la Notaría Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, 

abogada María Tatiana García Plaza e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Samborondón, el cinco (5) de junio de (os 

mil diecisiete (2017). Dos.Siete.- Al momento el Cedente es Únikto, 

universal, indiscutido y pacífico propietario de Una (1) participación 

social igual, acumulativa e indivisible de un valor nominal de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) en el capital 

de la compañía (en adelante la participación social) y que se 

“encuentra registrada en el Libro de Participaciones Y Socios de la 

Compafifa. Dos.Ocho.- La Junta General Extraordinaria Unlversal    



N 
NOTARÍA 14 

AB. ANDREA CUÁAVEZ ABRIL 

de Socios de la compafifa, en su sesión celebrada el Cuatro (04) 

“de agosto de dos mil veinte (2020) — en adelante la Junta — 

autorizó, tal como consta de ta copia del Acta de la junta que se 

agrega como habilitante y de la certificación emitida por el 

representante legal de la compañía, al Cedente para que ceda y 

transfiera: Dos.Ozho.Uno.- Al señor iván Xavler Baquerizo 

Alvarado, Una (1,00) participación social igual, acumulativa e 

indivisible de-un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1.00) en dl capital de la Compañía. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Tres.Uno.- Con tos 

antecedentes expuestos el Cedente, por intermedio de sus 

representantes legales, declara que cede y transfiere ta 

participación socíal a favor del Ceslanario de acuerdo con el 

siguiente detalte; Tres. Uno,Uno.- Al señor Iván Xavier Baquerlzo 

Alvarado, Una (1) participación social Igual, acumulativa e 

indivisible de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1.00) en el capital de la Compañía. Tres.Dos.- 

El Ceslonarío acepta la transferencia realizada a su favor en virtud 

del presente contrato de acuerdo con el detalle que se establece en 

fa presente ciáusala. La transferencia Incluye todos las derechos; 

: patrimoniales que le corresponden al Cedente por su calidad d 

socio de la Compafila, salvo lo relativo a los dividendos pendiente 

“de pago que se los reserva el Cedenfe pata sí, lo cual es plenamente 

conocido y aceptado por el Cesfonarlo y renuncia a formular 

reclamación alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: 

PRECIO:- Cuatro.Uno.- El precio pactado de común ES 

cesión de la participación social es de Nueve 54/1004 

los Estados Unidos de América (USD $9,54) y que 3 
    

   
358    
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por el Ceslonario en el plazo de Cinco (05) años a contar desde la 

fecha de celebración del presente contrato con los dividendos que 

genere la Compafñíía en el fuluro a favor dei Cesfonario, 

Cuatro.Dos.- Las partes dejan constancia que el preclo de la 

participación social ha sido fiado de mutuo acuerdo por las partes, 

tomando en consideración que el Cedente se reserva para sí los 

dividendos pendientes de pago en la Compañía. CLÁUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES.- Cinco.Uno.. El Cedente declara 

que para realizar esta cesión obtuvo el consentifniento unánime del 

capita) social le la Compañía, de conformidad con lo previsto en el 

primer Inciso del artículo Ciento Trece (113) de la- Ley de 

Compañías, según consta del Acta de la funta, cuya copla 

* cerlificada deberá ser agregada esta escritura pública. Cinco.Dos.- 

Los representantes legales de la Compañía declaran que se ha : 

cumplido con el requisito indicado en el artículo Glento Trece (113) 

de la Ley de Compañías, de haber obtenido el consentimiento 

- unánime del capital social para verificar esta cesión, y piden que se 

agregue en la escritura el certificado otorgado con el que se acredita 

haber cumplido con dicho requisito. * Cinco.Tres.- Los 

representantes legales de la Compañía declaran además que se 

dan por notificados de la cesión de participación social y Yue 

procederán con la anotación en ei Libro de Participaciones Sacial 

Y Socios y la correspondiente emisión del nuevo certificad: 

aportación a la orden del nuevo socio en el que necesariamen 

constará sy carácter de no negociable. CLÁUSULA SEXTA; 

SANEAMIENTO.- Sels,Uno.- El Cedente declara que sobre la 

“participación social no pesa carga, gravamen, resiricción, opción 

de compra, rescisión, derechos de terceros o cualesquiera otra 
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restricción para su transferencia, no obstante lo anterior se obliga al 

saneamiento en los términos establecidos en el Código Civil 

ecuatoriano. CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Siete,Uno.- Los 

gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por 

cuenta del Cesfonarfo. CLÁUSULA OCTAVA; TÍTULO Y MODO.» 

Ocho.Uho.- La presente transferencia se realiza a título de 

compraventa y el modo para la transferencia es la tradición que tiene 

lugar con el otorgamiento de la esciitura pública de cesión de 

participación social. CLÁUSULA NOVENA: ANOTACIÓN 

MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- Nueve.Uno.. La presente escritura 

pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la constltución 

de la compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domicillo de 

la compañía. CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Diez.Uno.- 

Quedan autorizados de manera individual para la ejecución del 

presente trámite, hasta su Inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente, los abogados Enrique A. Tamarlz Amador yla 

: Caro! Guadalupe Alvear Mosquera y/o Ariadna B. Catagua 

Cedeño, CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.» 

Once.Uno.: El Cesionario declara que los fondos que utilizará en la 

presente negociación tlenen orígen lícito y verificable y que no teneny- 

relación con actividades prohibidas por la ley, por lo que releva d 

cualquier responsabilidad al Cedente. CLÁUSULA DUODÉCIMA! 

ACEPTACIÓN.- Doce.Uno.- Las partes acepten expresamente las 

condiciones y términos del presente contrato, Agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo, y 

documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez del 
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el Abogado'Enrique Tamarlz Amador, MBA: Registro cero nueve 

- dos mil cinco — doscientos cuarenta y nueve del Foro de 

Abogados y Registro cero cero tres del Goleglo de Abogados 

del Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requlere 

de conformidad a lo establecido en el artículo veintislete de la Ley 

Notarial; y lefda que les fue por ini, la Notaría a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en ta aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría 

la presente escritura, de todo lo cual doy fe,- 

p. DISMEDSA CIA.LTDA. 

R.U,C, No. 0991473998001 

    GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE. 

PRESIDENTE 

C.C. 060153227-8 C.V, 0003-009 

  

    
   

SERGÍO ISA! TE MARTÍNEZ 
GERENTE GEN 

Ch  094078013-3 C,V, 0008205 

     



CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL 

CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por 

“medio de la presente certifico que el día 04 de agosto de 2020 se llevó a 

cabo la Sesión de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL, en la que el cien por ciento 

del capital social, y por unanimidad, aprobó la cesión de 1 participación 

social de la compañía DISMEDSA CIA. LTDA, a favor del señor: 

- Iván Xavier Baquerizo Alvarado (1) 

E sateronón 04 de agosto de 2020. 

p. CORPORACIÓN CELESTE CÍA, LTDA. CORPÁCEL 

É 
Arg. Sergio Isafas Diéafte Martínez Ing: Gina Pgfricia Pardo Navarrete 

Gerente Ge 

    

   

           

Presidente 

         



     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL 

CELEBRADA EL 04 DE AGOSTO DE 2020 — 14H00 

En el cantón Samhorondón, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Kllómetro 2,5 de la vía La Puntilla — 

Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero ll!) Manzana |, solar 14, edificio T2, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Soclos de CONPORACIÓN CELESTE CÍA. LTDA, CORPACEL, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañífas, can la asistencia de la totalidad del capital de 

la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confaccionada de conformidad 

'sto en el artículo 239 de la tal Ue SON;---         con lo dis;     

sea AENA Y] poterárerstteates 
lazos SeI2EGOENIECAATNTEGO AL carcra, or eii 

ESA zo TIPOS Tarapaca] TS 
Ba FEA TUS. 2 paar 
> dE A AS dra cd ata 

A LS e RES ALOE A rta Here aO YA 
Aron] tores] son 

Las sigulentes personas actúan en das calidades siguientes: me 
Enstrcolidad de Presidense dela compañía 10%,Glap Patricia Pardo Mayaftelo -—...Hrssidentedelá Junta 

Avg.Serrlo sata Duarte Márilaez Secretario deta Junta Ensusalidad de Gerente General de la compañia. 
El Sectístario de la Junta exprasá que, coma consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, quedo constatado 
que se encuentra presente tado el capital pagado de la compañía, esto es, USD $1'100,000.00 dótares de los Estados 
Unidos de América. Tal como lo permite el artículo 233 de la Ley de Compafífas, Jos socios deciden por unanimidad que, 

al tratarse de una Junta General Universal, la presente sesión no sea grabada en soporte magnetofónico. Acontinuación, 

el Secretario de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse sl aceptan fa celebración 

de esta sesiónde Junta en la que.se deberá tratar y resolver sobre lo sigulente; + o. 

1.- Conocer y resolver sobre fa convenlencia de tiutorizar la cesión «de Diecinueve MI 

Novecientas Noventa Y Nueve (19.999,00) participaciones sociales de proptedad del 

FIDEICOMISO GORPACEL a título de gompraventa a favor del Ing» Iván- Xavier Baquerlzó 

  

  
        

   

    

    Alvarado;---- 

2.- Conocer y resolver sobre la conventencla de cutorizar la cesión de Una (1) participación o 
soclal de propiedad de la compañía DISMEDSA CIA, LTDA, a título de compraventa a favor del 
tg. lván Xavier Baquetlzo Alvarada; »----- 
3,- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión de Velnte MI! (20,000, 00) 
participaciones sociales de propledád del FIDEICOMISO CORPACEL a título de compraventa a 
tavor del Econ, Rodolfo Allserto Baquerlzo Alvarado; y --- e 

4.- En caso de ser aprobados los puntos anteriores, conocer y resolver sabre la conveniencia 

de autorizar a los representantes legales de la compañifa para suscrible los documentos 
públicos y privados, y conceder las autorizáciones necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta sesión de Junta General Extraordinarla Universal de Socios,: .. ( 

¡estan 

  

  

  

A continuación los socios se pronuncian aflrmativamente sobre lo propuesto por el Secretarlo y mani 

expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria 'establecida en el Est de 

Soclal, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo Aispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compa 

suscribirán la presente Ácta.--- 
El Presidente declara instalada la sesión y manlflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del 
  

  

orden de día: 
: 1,- Conocer y resolver sobre la convenlencia de autorizar la costón de Diecinueve mil 

Novecientas Noventa Y Nueve (19.999,00) participaciones soctales de proptedad del 
FIDEICOMISO CORPACEL a título de compraventa a favor del Ing. Iván Xavier Boa LU, 

Ss < Alvarado; --- 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Mod    

   
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Secretán 

socios que los votos en blanco y tas abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de E 

modificaciones a la moción presentada. £l Secretario llama uno a uno a los soctos en orden alfabetó 
a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ba sido aprobada con el voto favorable 

presentes o debidamente representados de la Compafifa, sin que existan votos en contra, en blanco o NS lónes. ES Y 
consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción débidamente hecha, sustentada y debalida, por. UNANIMIDAD    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios Dr 

CORPORACIÓN CELESTE Cia. LTDA. CORPACEL 

CELEBRADA El 04 DE AGOSTO DE 2020 — 14H00 

de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la ceslón de Diecitueve Mil Novectentas Noventa Y Nueve (19.999,00) 

participaciqnes soclales de propiedad del FIDEICOMISO CORPACEL a título de compraventa a favor del ing. Iván 

    Xavier Baqherlzo Alvarado. -- 
A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, 

       que dica: 

2.- Conocer y resolver sobre la convenlencia de autorizar la cesión de Una (1) participación 

spclal de propiedad de la compafífa DISMEDSA CIA, LTDA. a título de compraventa a favor del 
Ing. iván Xavier Baquerizo Alvarado; -— .- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soclos y 

Accionistas de las Compañifas de Responsabllidad Lhnitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

socios st existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moctón alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Secretario advierte atodos los 

socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la mación presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios 

presentes o debidamente representados de la Compafíla, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
consecuencio, luego de varlas deliieraciones, y amoción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD 

de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la ceslón de Una (1) participación social de propledad de la compañía 
DISMEDSA-CIA, LTDA, y t(tulo de compraventa a favor del Ing. Iván Xavjer Baquerizo Alvarado .--- 

A continuación el Presidente manlflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del dla, que 

    

  

  
dice: => 

3.- Conocer y. resolver sobra la convenlenda tle autorizar la cestón de Velnte Mil (20.000,00) 
participaciones soclales de propiedad del FIDEICOMISO CORPACEL a título de compraventa a 

favor del Econ, Rodolfo Alberto Baquerlzo Alvarado; y «- a ta rm .. 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el. artículo 26 de'Reglamento sobre Juntas Generales de Socíos y 
Accionistas de las Compañías.da Responsabilidad Umitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente cobsulta a los 

socios si existe alguna sugerencia sobre a moción expuesta 1 otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice combios;o sugerenelas a la moción presentada. Á continuación, el Secretario advierte a todos los 
soclos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayórla y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada, 1! Secretario llana no a uno a los soctos en orilen alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultendo.que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de tados los socios 

presantes o dehidaraente representados de la Compañía, sia que existan votos en contra, en blanco o alstenciones. En 
consecuencia, luego de varias defiberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD 

de votos la Junta RESUELVE: AutorIzar la cesión de Velnte Mil (20,000,00] participaciones soclates de propiedad del 

FIDEICOMISÓ CORPACEL a título de compraventa a favor del Econ, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado.--=——==-==- 
A continuación el Presidente manifiesta que da Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden del día, 

que dic 

  

  

  

4.- En caso dde ser aptobados los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la conventencia 

de autorizar a los representantes legales de la compañía para suscribir las documentos 

públicos y privados, y conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Soctos.=»-- 

Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soci 
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

sactos si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
filnguno de eltos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a tados los 

socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al rriomento de la votación no proceden 

modificaciónes a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan 

a consignar str voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con al voto favorable de todos los socios 
presentes o debidamente representados de la Compofíía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
tonsecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIVIDAD 

de votos la junta RESUELVE: autorizar a los representantes legales de la compafifa para stlscribir los documentos 

públicos y priyados, y conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión 
de Junta Gendral Extraordinaria Unlversal de Socios. 
Finalinente, la Presidente maniflesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancla del detalle de los documentos incorporados al expedienterde esta sesión, La 

Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al 
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expediente son: Lista de Asistentes, húmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los 

votos que les corresponde, copia de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen 
en representación de los socios de la compañía; la copía de la presente Acta suscrita por el Secretario, con la 
certificación respectiva, y los documentos que han sido conacidas por los socios conforme lo selfalado en este acta, 
No habiendo otro astmto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 

hecho lo cual, se relnstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 

votos'y sín modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañílas, Hrman la presente 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
    

  

  

  
    

. Acta tados los asistentes. 
E] OA REPRESENTA RIE N IRAN 

A YECA 104. Abogado Luc Esla Amadoriendón, e su calidad de Apoderada dela commpalda. 
2 CAMINTOSAS.A Señec Gustavo Alejnd:o DIStum Amador, en qu catdad de Gerente Generalda h compañia, 

3 HABOISA Ingenóero Albosro Amador fiménea, en su calidad de Gerente Gencralda dr compañia, 

A CAAQHOLO CA. 11DA. Angentero Gustavo Andés iMelogrí Museto, ea $ucabdadds Gereme General ls coopaÑa. 

" s MAMHOLDOA DA, ¡Abogado lnks Esteban Amador Rendón, en su caEdad de Apoderado da la compaÑts, 

6 ARAIIANOLO CIA. LTDA, Señor hna 1319 Amador Iménss en yu tatdad de Preridente de la compañt, 

7 NOTRADAME CA, ETOA, + Tegendera Olea Pateda Pardo Havaniete, ensu cabidadde Presidente de acompaña, 

q EXUO CÍA. TOA. Ingensera Gt Patída Pardo Hayattete, en su calidad de resiente de la compañia, 

9 BERTHES GA LIOA Tegentero Gustavo András Helrert Museo, ensucalidad de Gerente Genesaldo la comprññ. 

porlosseñcrestitG GIA SATRICIAPARDO HAVARAETE € ARO SERGIO ISAÍAS OVARTE MARTÍNEZ nz caRdades de PRESIÓLNTEY 
10 INSISEBSA CIA, EFOA, GERENTE GENERAL ensuorden 

ta compañía LAUDES,A, LAUDESA ROMINISIRADORÁ DEFONDOS Y FIDE(COMISOS y ésto a travds de su Gerente, Ab. Facto Xayler 
pu FADEIC ALSO CORPACEL Retasto Arboleda. 

ya [COPORACIÓNNCELESTECA, LTDA. 1G,GÍAEAIRICIA PAROO NAVARRETE, PRESIDENTE DETA JUHTA: PRESIOENTEDELA CORPAfÑÍA 
CORAL, ARO-SERCIO ISAÍÁS DUARTE MARTÍNEZ, GERENTE GEVIERALDE [A EOMPARÍA SECRETARIO DELA JUNVA       
  Es igual a su original. Lo certífico.> 

ALLI, 
y Se 
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CELEBRADA EL 04 DEAGOSTO DE 2020 — 14H00 
En el cantón Samborondón, en la fecha y hora ul supra, en las oficinas ubicadas en el kllómetro 2,5 de la vía La Puntilla — 

Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero (11) Manzana |, solar 14, edificio TZ, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compaíifas, con la asistencia de la totalidad del capital de 

la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en a Lista de Asistentes confeccionada de conformidad 

esto en el artículo 239 de la propia | ue son:-- e 
  

   

con lo dis     

e la EAU OMA PASADA PACO NI 4430 JO AS UE RA Al Atico bere 
das PEER LARGA ton rd eps 

a [renartás A 2 aa 
" rue Ser enero. PONENT 

tea ADE AiO: 4 PASO AURTO TARADO caga podar a 
dr jámaconeos yo va Sirera tE FOR LO toa cool ar lararatrrtlo 

: sOva 

Las sigulentes actúan en las. calidadas siguientes: 

ue] 7 

        personas 

  
    

F nx, Gina Patricia Pardo Nevaírete Prestdente de la Junta £n 41 coligad de Prasidentedela coman, 
Aca Seralo tsalas Dutarte Martinez Seceerardo delo unta "> EnsucalidaddeGuente General dela compañía,   

El Secretario de la Junta expresa'que, cómo consecuencia de la Lista de Asistentes qua há fofmulado, queda constatado 
que se encuentra presente tóde el capital pagado de la compañía, esto es, USD $1'100,000.00 dólares de los Estados 

Unidos de América, Tal coma lo permite el artículo 233 de la Ley de Compalífas, los soclos deciden por unanimidad que, 
al tratarse de una Junta General Universal, la presente sesión no sea grabada en soporte magnetofónico, Acontinuación, 

el Secretarlo de la Jurita hace uso de la palabra y maniftesta que los socios deben pronunciarse sí aceptan fa celebración 

de esta seslón de Junta en la que se deherá tratar y resolver sobre lo siguiente: -- rl arco 

1.- Conocer y resolver sabre la convenlencía de autorizar la cesión de Diecíttieve Mil 

Novecientas Noventa Y Nueve (19.999,00) participaciones sociales de propiedad del 
- FIDEICOMISO CORPACEL a título de gompraventa a favor «del. Ing. Iván: Xavler Paquerizó 

Alvarado; ----"-=-..-- nena 

“+ 2,- Conocer y resolver sobre la convenlencia de autorizar la cesión de Una (1) participación 
soctal de propiedad de la compaliía DISMEDSA CIA. LTDA, atítulo de compraventa a favor del 
Ingr Iván Xavler Baquerizo Alvarado; - parta dar garras. 

3,- Canocar y resolver sobre la conventencia de autorizar la cesión de Velnte MI (20.000, 00) 
participaciones soclales'de propledad del FIDEICOMISO CORPACEL a título de compraventa 
favor del Econ. Rodólfo Alberto Baquétizo Alvatado; y =-- 
4.- En caso de ser aprobados los puntos anterlores, conocer y resolver sabre la convelend a 

de autorizar a los representantes legales de la compañía para suscriblr los document S 

: públicos y privados, y conceder las autorizaciones necesarías para él cumplimiento de 1 

dispuesto en esta sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Soclos,--- - 
A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario y miniflestan 
expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el 
Soctaí, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en ej artículo 238 de la Ley de Compañías, 
suscribirán ta presente Acta.--- 
El Presidante declara instalada fa sesión y manifiesta que la unta debe tanacar y resalvar sabre el primer punto o del 

arden de día 
1,- Conocer y resolver sobre la conventencia de autorizar la ceslón de Dlechueve Mil 

Novedlentas Noventa Y Nueve (19.999,00) participaciones sociales de ni 

FIDEICOMISO CORPACEL a título de compraventa a a favor del Ing. lván Xavleg agrizo, 
Alvarado; -- SE pe 

  

       

  

    
    

   

        

       

  

   

   

soclos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento do 
modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético; 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable       Ú A 
xl ¿plÓs socios >, presentes o debidamente representados de la Comparta, sin que existan votos da contra, en han ailenciones. En 

consecuencia, luego de varlaé deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, for UNANIMIDAD 

  

   



ACYA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios De 
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de votos la Junta RESUELVE; Autorizar la cesión de Diecinueve MIl Noveclentas Noventa Y Nueve (19.999,00) 
partlclpacignes sociatos de propiedad del FIDEICOMISO CORPACEL a título de compraventa a favor del Ing, Iván 

  

    Xavier Baqlerizo Alvarado, -- 
A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto o del orden del día, 

que dice; 

  

2.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar ta cesión de Una (1) participación 
sgctal de propledad de la compatifa DISMEDSA CÍA, LTDA. a título de compraventa a favor del 

    ing. luáts Xavier Baquerizo Alvarado; --- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañífas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 
socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta w otca moción alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Secretario advierte a todos los 

socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento de la votación no proceden. 

modificaciones ala moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los sactos en orden alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido apróbada con el voto favorable de todos los socios 

presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en cóntra, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, luego de varas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y delratida, por UNANIMIDAD 

de votos la Junta RESUELVE: Axttorizar la cesión de Una (1] participación soclal de propledad de la compaltía 

DISMEDSA/CÍA. LTDA. a título de compraventa a favor del Ing, iván Xavier Baquerizo Alvarado . 

A continuación el Presidente manifiesta que ta Junta debe conocer y resolver sobre sl oteer punto del orden del día, que 
dice, 

  

  

Conocer y resolver sobre.la convenlencia de autorizar la cesión de Veinte MIT [20.000,00] 

participaciones sociales de propledad del FIDEICOMISO CORPACEL a títala de compraventa a 

favor del Econ, Radolío Alberto Baquerizo Alvarado; y -===-=- mr 
Posteriormente, de conformidad con lo estáblecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Gongrates de Sotios y 

Accionistas de tas Compañfas-de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

soclos sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra moción alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de elfos reafice camblos e sugerencias a la moción presantada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

soctos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayórla y que al momento de la votación no proceden 
modificadones a la moción presentada. El Secretaro Hama uno a (mo a los soclos an orden alfabético para que procedan 
a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sicio aprobada con el voto favorable de todos los socios 

presentes o debidamente representados de la Corapafíía, sin que existan votos en contra, en bfanco o abstenciones, En 

consecuencia, Juego de varlas dellberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD 

de votos ta Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Vente MIt (20,000;00] partlclpactones sociales de propiedad del 
FIDEICOMISO CORPACEL a título de compyaventa a favor del Econ. Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado. .. 

A continuación el Presidente mantijesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden del día, 

  

  

  

  

4.- En caso de ser aprobados los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la cfiveniencia 
de autorizar a los representantes legales de la compatíla para suscribir los 
públicos y privados, y conceder las autarizaciones necesarlas para el camplimi 

  

que dica; - 

   

   ninguno de ellos realice camblos o sugerencias ala moción presentada. A continuación, el Secretarlo advierta 

socios que fos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones ala moción presentada. £l Secretario llama uno a uno a fos socios en orden alfabético para que procedan 

a consfgnar su voto en alta voz resultando que ta moción ha sido aprobada con el voto favorable de tados los socios 
presentes o debidamente representados de la Compafila, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 

consecuencia, fuego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD 

de votos la Junta RESUELVE: autorizar a jos representantes legales de la compalífa para suscribir los documentos 
públicos y privados, y conceder las autorizaciones necesarlas para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión 
de Junta Sendral Extraordinaria Universal de Socios.-- em 
Finalmente, la Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La 

Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al 
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CELEBRADA EL 04 DE AGOSTO DE 2020 — 1.4100 
expediente son: Lísta de Asistentes, número de participaciones que representan, el valor pagado por elías y los 

votos que tes corresponde, copla de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen 

en representación de los soclos de la compalífa; la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario, con la 

certificación respectiva, y los documentos que han sido conocidos por fos socios conforme lo sefialado en este acta: 
No hablando otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
hecho lo cual, se relnstala la seslón, procediéndose Weer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 

votos y sin modificaciones, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente 

Acta todos-jos asistentes.-- 

7. pU2CIA.LIDA, 
. Socio 

  

“ Abb.tuls Esteban Armadar Rendón . 
. Apoderado 

p. HANOI S.A. 
Socio 

: degándo paras? 
“Gerente General 

p. AMALHOLD CÍA. LTDA, 
o o Socio . 

Ab, Luls Esteban Amador Rendón 
Apoderado 

p+ NOTREDAME CIA. LTDA. 
Socio 

  

atricia Pardo Navarrete 
Presidente 

ing. Y 

  

Socla 

  

p. CAADHOLD Clá, LTDA, 
Socio 

  

   
  
Ing, Gustádro 

* p. AÑAMAHOLD CIA, LTDA, 
. > ? Soclo 

PO maado 
Sra. Ana Marfa Amador Jiménez 

Presidente ' 

p. EKUD CÍA. LTDA. 
Socla 
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p» NERTHEL CIA, LTDA. 7 pe HDEICOMISO CORPACEL : 
Soclo Socio 

p.Laude S.A. Laudesa Administradora De Fondos Y 
ies 

    

    

    

Ing. Gustavo Ahdr: . AbFausto Xavler Recalde Arboleda 

Gerente 

Socio 

Presidente 

  

p. DISMEDSA CÍA, LTDA, 

Socto 

  

    
fog. Ging-Bateicla Pardo Navarrete 

- Plsiteno de la Junta 

       



ACTA DEJUNYA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DF. 
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL 

CELEBRADA El 04 DE AGOSTO DE 2020 — 14H00 
LISTA DE ASISTENTES 

FERIA RADA ACORDE CA 0, EE GP VIS CUR Eos rara], 
aude 6 RULETA CA O AL eo PEA 

So ETE ELSA ERICA CE OACI VICKY sentra am] 
Srcolebtadde » ardor 

REIR CO IE, 4, AQUI ALI TRATARON ea postres |, 
tdt dress 000293 terror 

cssosa a sos | ma] 
ERRE y pg 

SICORArOs. a] 
Em 

  

TOTAL DEVOTOS: 1,100,000 

Lo cortificamos: 

  

     
'atricia Pardo Navarrete Arg. Sergto Isdías Diarty'Martinez 

residente de la Junta Gorento General Secret 

     



     



  

  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«ute hace bien al pafsl 

NÚMERO RUC; DDR 1473998001 
RAZÓN SOCIAL: DISHEOSA CIA. LOA. 

LAJOYA NOMBRE COMERCIAL: 
DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAAS REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: TUHBACO MASSUH JULIA GISULLA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL , QBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sa NÚMERO: sn 

FEO. JIACUMENTO: FEO 1RICIO ACTIVIDADES: 29/12/1998 
EEC. MSGRPCIÓN: 2ortanose FEO, ACTURERZACIÓN: (09/2019 
EEC, SUSPENSIÓN DEFÍMIAVA: EEG. REINICIO ACTIVIDADES: 

ODA | 
      

  

  

  
[RETVIDAS ECORONIOA PIDCIPA, SUN So 

'ONOCIÓN DE PROYEOTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR FXPLOYACIÓN, ES Dom, PARA ALQUILAR ESPACIO. 
SECOS: 

  

ENTES PASAS AER ARNE A 
Peofiacas GUAYAS Camion: DAYLE ParrogulasLA AURORA (SATÉLITES Ofudadela URB LA JOYA Call: AY PRINCIPAL LA JOY ftumero 10 Manzana: 4 Oficina: 
Roloteacia ubicacion: JUNTO A LA GANA ETAPA CORAL UAB LAJO?A Telefono Trabajo: 049709760 Emal: JumbacaBlaJya.s 

              

    

  [Eos RROTAMAS Ada E 

1 ANEXO ACQIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREOYORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO 0 De DiVIBENCOS: ¡encicaDEs O BENEFICIOS - ADI 

CION DI 
anexo TARA COONE SN dPÚétcADO 

ECHARAGIE ESTO AA RENTA SOCIEDADES 
IEGLA, DE HETENC IONES ENTA FUENTE 

  

DECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA 

Son detecto de fos contáboyentes. Derectos ds tato y contifoncialina, Derechos do asistencia o colaboración, Derechos epriénios, Darectios do informiación, 
É procedimentales: para Mayor. as en in 590 sti gol lo voros a los Mínftes asfablecidos sE so he vita da lato 
as pasadas nalgalos 00 capi Ingresos ales o cosios Y gaslos aálles soon superiores a los líos as at Fogiamento para ta pica de rágimon mbiado talao osa oblgados a ovas conlablcaa contridadose em agenles do soleacda: no pocián acogpiso al Apia Gplicado (SES Y 26 IVA doborán so pros ctas co menor cada 
Recuerdo que sus declaraciones de sentarse de manora semestral slempre y cuando no se encuente ne ado: 2 lavar contabilidad, tanslara bienes o 
presio sat dakamente con A 0% de IVA yfo sus ventas con facifa diforenta de 0% Sean objeto de celonción tes 40058 de IVA. 

AE UTA NA ARAS 

  

  
[POR ESTAOTEOENTOS HEAISINA DOS NUNES Esdo: 
FOE ESTABLECIMIEIIYOS REGISTRADOS 10 AmERTOS 
JURISDICCIÓN 1ZONA SA GUAYAS. CERRADOS : 

O vito, 
Se o Ls 18 604) 

St A     

    
Código: RIMRUC2O2000010:4258 

Fechas 13/01/2020 15:14:28 PM   
  Pag. 1 de 4    



  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«ste hace bien al país 

NÚMERO RUC; 0991473988001 
RAZÓN SOCIAL: DISMEDSA CIA. LTOA. 

  

  

[Esranuecienros eolsriAnos: 

  
    Mo ESTABLECIMIENTO: 909 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEOLIHICIO AOT — 16/0M2017. 
ROMBNE COMENCIAL: FEO cien FEO, MENAICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

MOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PIOMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTEHIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO | PRO! 
ENESÓS EDIFICIOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Provincia: GUAYAS Canton: DAULE Pesrequia” LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URG LA JOYA Calla, AY PRINCIPAL LA JOYA Kuniero: $0 Reforencia: JUNTO A 

    
    

  

LAGANITA ETAPA CORAL URG LA JOYA Manzana: 4 Olcina: LS Tolalóno Trabajo: 043709780 Ema jtunibaco joya ec Emad principal lumbacolajoya.ec 
* 

A a o atada ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEO.MICIOAOTS — fO/DGiZOOS 
Fec.ciennes FEO, RENO: 

  

HOMBRE COMERCIA LAJOYA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

rra MENTA ALCULER Y EXPLOTACIÓN 'DE BIENES INMUEBLES PADPIOS O ARRENDADOS, COMO. EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS, COM! 
EDIFICIOS NO RESIDENGI USO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CEHFROS COMERCIALES Y TERRENOS; 
INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS 
DINECCIÓN ESYABLECIRIENTO: 

¡BON Clesadela: LOTIZACION EL TORNEAO Numeto: SOLAR 14 Roferencia: DIAGONAL AL, Er CAVAS Canos: SAMBORONDON Parogul SAMBOROND 
COLEGIO LA MONEANA Manzana" 1 Edibcio: TA Piso, Y Oliclná: 20: 
Emali principat Jumbace Olafya eo 

Careelero: VIA A SAMBORONOON [itómelío: 2.5 Telefono Trabajo: 042639000 Fax, 042832442 

     
      

    

    

  

llo, ESTABLECIMIENTO: 008 2 “Estados ABIERYO- LOCAL.COMERCIAL — FEOMICIDADTS — 2009/2013 
HOMBRE COMERCIAL: LAJOYA FEC. CIENRES FEO, NEIICO. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMPRA - NOA ES y Y EApLoTACIóN: DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARAENDADOS, GOMO: EDIFICIOS DE APARTAHENTOS Y VIVIENDAS; 
a NO RESIDE INCUUSO SÁLAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTÍLOS COMERCIALES Y TEHRENOS, 

INCLUYE : OS DEGASAS 

INHECCIÓN ESFADLECIMIENTOS 

Provincia GUAYAS Canton SAMOCORONDON. Ceogula: LA A (SATELITE Ciudadala. URBANIZACION TORNERO Callo DIANA QUINTANA Numero: SOLAR 
9 intersección, AV LA MODERNA Relerancia FRENTE A MYRIAMS QYÍd Menzana: 1 Evíficio: T9 Piso: Ó Oiielaa: O Kliomelto: 2 4/2 Email princioas: jumbaco 8 isjoya.ec 

Mo. ESTARLEGINEN O: 007. e - e Estado: o “ADIERTO «LOCAL COMERCIAL FEC.INCIO ACY.: — 2BORIRZO (A 

FEC.CIEARE: FEO. RENICIO: HOMBRE COMERCIAL: LAJOYA 
ACTIVICAD ECONÓNICA: 
COMPRA MENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUENLES PROSIOS O ARRENDADOS, CONO. EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIMENDAS) 

NCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, GENTROS COMERCIALES Y TERRENOS, 10S HO RESIDE! 
INOLUVE EL ALQUILER O! 
DIRECCIÓN ESTADLECUAIENTO, 

¿SUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paroquis: VAROUI Cjodadala, KENNEDY Cate. AY DEL PERIODISTA Numero, Edy Infect: JUAN BALITIST) Arzuse 
fillojo; CEl ECIAL POLIGENTRO Oficina: CESA Caminos AANANTIAL Teloton: 

Provincia; 
Holeroncia: FAENTE AL CENTHO COMERCIAL SAN MARINO Edificio; CENTRO COME! 
Trabajo, 053709750 Tolalóno Trabajo: 042039000 elano Trabajo: Ot28324t4 xt 012092442 Coal: JeapovorOlajeya.o Email principal: lumacoBlajoya.eo 

  

Código: RIMRUC2020000104256 

Fecha: 13/01/2020 15:14:28 PM   
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Ñ 

«de hace blen al polst 

Y E ir REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
! SOCIEDADES 

  

ES 
NÚMERO RUO: 0091473920001 
RAZÓN SOCIAL: DISMEOSA CÍA LTDA. 

ABIEFITO - LOCAL COMERCIAL — FEG.DIIGIO ACES 18/05/2048   
   

  Ho, ESTADLECINIEI/TO: — 050 Estado; 
FEO. cleRne: PEC REBICIO: ROMDRE COMERCIAL — LAJOYA 

ACTIVIDAD ECOÓNICA: 
COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARHENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; 
EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, [ROLUSO SALAS DE EXPOSICIONES: INSTALACIONES PARA ALÍ ¡KACENAJE, GENTAOS COMERCIALES Y TERRENOS; 
INCUUVE EL ALQUILER DE CA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" 

Provicia: GUAYAS Canton: GUAYAQUI Parguia TARQUI Ciudadela: ALBORADA XI ETAPA Calla: AY RODOLFO HAQUERIZO N Numera: S/N Jalerseccion AV 
BENJAMIN CÁRRION Refarencia; FAENTE AL PARQUE ORAN ALBOCENTAO bloque: 48 140 Edificio: ALBOCENTRO5 Fiso 0 Oficlgar LO 1 AL 6 Emall parcial 
jlumbaco6lajoya es 

= =1 
2012/1998 Ho. ESTABLECIAMENTO: — 001 Estados CERRADO - LODAL COMERCIAL. FRC.IRICIO AOTa 

ROMBRE COMERCIAL; — DISMEDSASA, FEG_CIENNE> + UOR/20S1 FEG ElICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
AOTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIHIEATO: 

plas TARO! Cludadale: ALRONADA DECIMO SEGUNDA ETAPA Calo: 4. RODOLFO BAQUERIZO MAZA Muero 
-CAMPOSANTO PARQUE 

Provincias CUAYAS Con URAC Pes 
E iolaecccion: AV. DENIAJÍN CARBION Referencia: SRENTE A LAS OFICINAS DELAPAZ Manzana” pS +27 Bloque, E Edifeio GRAN 
AUBOCSRANO Obs: 7.3 Tellono Trabajo; 042640822 Aprelado Postal: 09-01-6359 Fax: 042273548 Email prlacipal* tumbaco 8lajoya, 

    

    
Ho, ESYADLECIMIBNTO: — 003 CEMMADO “LOCAL COMERCIAL — HEOMICIOAOF: 102201 
HOMBRE COMERCIAL: — LAJOYA FEO, CIERRE: 25/04/2018 FEO, RERICIO: 
AOTIVIDAD ECONÓNUCA: 
AGTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIAÍENTO: 
Eriguincie: GUAYAS Cantos: GUAYAQUIL Pestocula: TARO Ciudadela: ALPOBADA DECIMO POIMENA ETAPA Cale AY OROLEO PAQUEAIZO AZUR uo 
EN Inferseccion. AY, BENJAMIN CARRIÓN Roforancia FRENTE Al PARQUE GRAN ALROCENTRO Bloque. C Láiliclo: ALSOGENTMIO 5 Piso: 0 Oficina” 7 8 Telefono 
Trabajo: 042273300 Telefono Dansciro: 042640822 Emal principal untar 2e 

      

    
Ho, ESTABLECIMIENTO, — 004 Estados CERMADO LOCAL COMERCIAL FEDMODA OOO, 
HOMDRE COMERCIAL: — LAJOYA. FEC.CIERRE: (508/2017 Feo, En icto; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
AQTIVIDADES DE PROMOCION INYORILIARIA. ! 
DIAECCIÓN ESTABLECIMIENTO. —* 
proves: CUAYAS Canton DAULE Parroquia: DALE Nro: SN Polesenele JUNTOA. LA URBANIZACION AU DEA JOYA Bleduo: PLANTA BAJA Edi O. 

Oficinas: LOCAL 3 Carrotoro. VIA AURORA Kilometro: 14.4 Tetelono Trabajo: 049709190 Tolofono Trabajo; 042273300 Talafono Trabajo: 042640822 Ele: 
Emalefuuniacoolajoyacor Eslpinapal jumbacoClojojs os 

    

    

  

      

tr
, 

E
L
 

  

Códlao: RIMRLC2020000104256 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
ate Ance bien al pofsi 

  

0981473998001 NÚMERO RUO; 
OISMEOSA CÍA LTDA RAZÓN SOCIAL: 

    
Mo, ESTABLECIMIENTO: — 005 Extado, CERRADO - LOCAL COMERCIAL FSGINCIO ACES 20/09R0ta 
MOHBRE COMERCIAL: — LAJOYA FEO, CIERNE: 200S/Z016 FEO NEIICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIAUERTO. 
Provincia: GUAYAS Ganlog: GUAYAQUIL Paarequia” TARQUI Callo: AV. FEUPE PEZO Numaro 87 Intorsaccion" BENJAMIN CARRION Roterancia: FRENTE AC.0, LA, 
ROTONDA Edálcio: GC. CEFY MALL Oñolna: ISLA 1+1 12 Emall prtacipal: jtuaitaco Ulajoya.ec 

    

        
Eslado; CERRADO - OFICINA FEO. INICIO AQTS 27/07/2017 

== 
lio, ESTABLECIMIENTO: - 008 

FEO,GIENRE: 10/08/2017 PEC. AEÍICIO: HORMDRECOMERCIA: — LAJOYA 
AOTIVIDAN ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Y. PRINCIPAL LA JOYA Numero: SOLAR 10 Relasencia: a A a O Pa EAAURORA (SATÉLITE) Oiucadoja: URR LA JOYA Cal 
JUNTO A ETAPA CONÁL URBANIZACION LA JOYA Manzanar 4 Olkcina" Diitaneto! 144 Tablono Da Holorosco” OIS/OAIBO Caldas OSOIOSIOS Emall 
Juabaccóitya Car man páncpal Jumbacadbjejaso 

    

  

Código: RÍIMRUC2020000104268 

Fecha; 13/01/2020 15:14:28 PM 
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O 

DISMEDSA CIA, LTDA, 

Samborondón, 30 deqllciembre de 2015 

Jagentora 
Gina Patricia Pardo Navarrete 
Cladast- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Soclós de fa carpalía 
DISMEDSA CIA, LYDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reeleglrio PRESIDENTE de la compañía 

por el lapso de CINCO alios, 

Sus deberes y atelbuctones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Social Vigente, entre las que 

figuran efercor conjuntamente cor el Gerente General la representación legal, Judicial y extesjucicial de 
la corapañila, 

tl Estatuto Soclal vigente donde constan sus atrlliuciones y dabores, as la Escritura de Transformación 
de compañía anónima a compañía ce responsabilidad iimitada, y reforma Integra del Estatuto Social 

otergada ante la Notaria XXXVI del cantón Guayaquil, Al. Wendy Macía Vera Nos, el 9 de diciembre de 
2015, aprobada por la Superintendeñcia de Compafílas, Valores y Seguros mediante resolución SCYS> 
INC-DNASD-SAS-15 0005290 dial 24 de diciembre de 2015 e Inscrita en ol Regtstro de la Proptedad y 
Mercantil de Daule el 30 de diciembre de 2015 con el número de Acpertorio 2015. 642, y con el número 
de Inscripción 268, 

Mucho le agradeceré ftemar al ple de la presente, en seftal de aceptación al cargo que le ha sido 

conferiito, 

ADOLA 

Ing. Wrárlo Enrlque Alvaraz Hanaó 
ñarente Goneral- Secretario de la Junta 

Conste que el día de hoy, en Sambarondón a los 30 días del mos de diciembre del 2015, acapto ol 
nombramiento que antecedo, 

* INVITA 
NM BUS ió 
   

   

Ing, ajíía Patricla Pardo Navarrelo 
11 060153227-8 

Jactonalidad: Ecuatoriana 

2 

    

  

  

    

       



0) 

Registro de la Propiedad y Mercantll del Cantón Daulo 
G.A.D, Hustre Municipalidad del Cantón Daule 

  

Número de Repértoila!” 

  

  

EL REGISTRO DB LA PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscribióteron) el(los) siguiente(s) adtola) : 
1.- Con fecha Trace de Inero de Dos Mil Dieoliseis queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de WERCANTIL de Lona 

UIDESMEDSR el número de inscripción 2 celebrado entre; 
ComPAÑÍA]); en la calidad de Representante (8) Legal (85)7 
EATRICIA con al cargo PRESIDENTE representación que 

coni Gerente Geoneral)). 

     

        

  

    
   

   

TA 
e 100 ta 

e 
% ArOIgtAO OL Ls 
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% 

eS
 

+ 
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se 
cas

t, 

7 Sy 
loan aya 0 4 para 

   

    

  

   

Ab, Jenny Fraf 
sirio Ragtstiállora Delegada 

Abe Jay ra 
podido 

    

   
Serfojae 27 a 31 con 
¿LENÓS en calidad de 

PERROS Simona exa 
da ejercerá confuntanente 

  

Ne 

Mosquera 

  

ny Urano 

AN 

sm rf de 

. 

y: ME rugir 
       

    

     



  

A 

        

   

GIUIDADARALÓ: | 

sorgoncunengo | 
AUDI oUE di 1 
Echo ls , 

i 

  
     



     



   REPÚBLICA DEL ECUADOR S Dircoción Ganoraf de Registro Cll, 
. Identificación y Cedulación 

Direcojón Gonaral do Registro Civil, Identificación y Cadulación % dont y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númaero únipo de cación ION A 
. DB, is 

  

a e 

Nombres del cludadano: PARO NAVARRETE GINA PATRICIA 

    

RO . Condición del cedulado: CIUDADANO 

Vb e criado A vida 4 

  

EEG Lugar de nacimieñto? 

ECUADOR/CAIMBORAZO/RIDBAMBA/LIZARZABURU 

Fectía de nacimiento: b DEAGOSTO DE 1960 
ibsbinagourla 0 bio a A 

Nacionalidad ECUATORIANA 
di socio ARS patrios Ondara A ota 

  

Soxo: MUJER 

A 
to to A    

    

Zo pl 
"Instrucción: SUPERIO! 

  

ON “Profesión BUBCUTIVO ===> a 

Etado Civ: EN UNION DES HE0HO i 

    dónjugo 

  

RED ote; Fn 
ta    Recha de. Matrimon 

ISA YI LAN ES 

Nombres del padre: PARDO VIELON ENRIQUE 

TUBO CA ANAND 2 OA 

Naolonalídad: ECUATORIANA    
Condición de dohante: Si DONANTE 

VA csitilicada a la fecha; 5 DE AGOSTO DE 2020 

    

0-88657 yl 

a 
Director General del ReglsIro Civil, tWentilicación y Cadulación 

Documento flumado etectróntcamente 

  
            

La inslitución o persona anto quie so presente osto certiicado doberá validarto enthttps://virtastreglstractvll.gab,eo, conformo ata LOGIDAC Árl. 4, numeral 1 y a ta LE. 
'Vigencla del documento 1 vatidatión o 1 mos desde el día do su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinesflreglatcóclvil geb.es      



    
Dirocotón Gonoral de Regístra Clull 
Idóntiflcación y Codulación 

ar 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcctán Goneral de Roglsteo Civti, identilicación y Cedutación     
   INFORMACIÓN ABI NAL'DEL'C ¡ÚDADANO 

AGUA) AG ¿ Pos 

Nut: ETS cayo ¿ly sedes + 

Nombre: 0% no NAVARRETE GINA CA A 

    
le ma e ragacincendt - CONADIS en gaso de .. 

z Polea Holspuitojd 7 

    

de catfamedos del cdiió o dissópacidad és comas 
ingonsistonciag sour la fun de ona . so 

; É 
              

       

  

           
cotígras ron ai a AE 

Envsor: INGRID DAYANA VAGUAL ANOS GUAYAS GUAYAQUIL 

a yo LAA aid so ros     
e AMAIFO TU Era boro 

1 

  

MARA OOSAEA TIRANO a il ancla 4 

PARE CA air tr 

ab a a pd 

  

DON 

A 

   ii 

      

      



    

DISMEDSA CIA, LTDA. 

Samborondén, 30 Septiembre de 2018, 

Arquitecto 

Sorglo Isaías Duarte Martfuez 
Cludach- 

De ml consideración: 

Me es grato comunicarle que la junta General Extraordinaria Universal de Soclos de la compañía 
DISMEDSA CIA, LTDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compatíla por el lapso de CINCO años, 

Sus deberes y atribuciones consten en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social Vigente, 

entro las que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, 

El Estatuto Soctal vigante donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de 
Transformación de compañífa anónima a compaiíla de responsabilidad limitada, y reforina integral 
del Estatuto Social otorgada ante la Notaría XXXVI del cantón Guayaquil, Ab. Wendy Marfa Vera 
Ríos, el 7 de diclembre de 2015, aprobada hor la Superintendencia de Compañía, Valores y 
Seguros mediante resolución SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005290 dal 24 de diclembire de 2015 e 
inscrita en el Registro tle la Proptedad y Mercantll del Cantón Daule el 30 de diciembre de 2015 

con ol núntero de Repertorio 2015-642 y con el número de luscripción 268, 

Mucho le agradeceré firmar al pie de fa presente, en sefíal de aceptación al cargo que le ha sido 

conferido, 

Atentamente, 

    

  

Ca 4 RR 
ing. a ily Patricta Pardo Navárrete 

Scenes de fa Juita 

Aa, 
Apo dlugg    ES 

2, 

Conste que el cía de hoy, en Sanborondón y los 34 días del mes de Septlembre de 2018, 
AS “LAombramieato qe, ajecede, 

  

    
   

tlayte-Mattinez 
   €1,09-40780139-3 

Naclotalidadt pol mbjana 

   

                  



Registro de la Propiedad y Mercantil dol Cantón Daule 
G.A.D. Mustre Municipelldad del Centón Daule 

Número de Repertorlo: 2048 - 435 
  

BL REGISTRO DE LA PROPYEDAD Y MERCANTIL PEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha es inseribió(eron) el (los) alguiente(s) actols); 
1.- Con fecha Veintíséls de Octubre de Dos Mil Piícciocho queda insexrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en ol Registro de MERCANTIL de Lomo 6 de fojas 2847 a 2851 
(ÍDISMEDSA CIA, LTDA. en 

  

con el número de inscripción 263 celebrado éntre; 
calidad de CoMPAÑÍA)); en la calidad de Reprecentante(s) Legal(en):  ((DUARTE 
MARPINEZ SERGIO YSAYAS con el cargo GERENTE GBNERALI) . 

ma jolina Ana Ecbaricuo 
dba del Registrador 

      DAULE "CAPITAL ARROCERA DBL ACUADOR"      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Ditetjón Gonoral eo Reglstro Civil, Idontificación y Cadulación 

  

£2%s, Direrción General do Reglstro Civil, 
Identificación y Codutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

Ai í 

    
                            

-88626 

  

      

E 

Fido iv SABADO sn 

Ii 

  
  

. Número único de lg ntitlcación: BOI MAI, Ars ll 
O ciudadano; DUÁRTE MARTINEZ SERGIO ISAIAS 

      

Condición del cedulado: EXTRANJERO *iWw" *y po 

Lugar de nacimioit or GOLOMBIAO OLOMBIA-! DARIO der 

    
Facha de nacimiento: 31 DE AGÓSTO] pe 1986 

Naotonalidad: COLOMBIAÑA " o . . 
atan db ob hubo RojestateRul 4 

Sexo: HOMBI : 
Se, 22 NOE ón , GlA iopreasñ     

   

      

Instrucción; SUPERIOR : . 
pod aci elec bd da o 

  

«Profesión: APODERADO 

    
cónyuge; SAS orTz MÁRIA MARÍELA NATALIA". 

  

'$ DE ABRIL DE2004 - 
Rós 4d Br 

Noñabros, del pers: DUARTRROR Rina MU LADA a 

  

Fecha de maltimonio: 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la'madro: MARTINEZ ELSA 

  

     
    

    

Naclonalldad: COLOMBÍANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2018 

Ar 
Zo y Mi GU ye 
ES, :% 

     

       

Condición de donante ¡DONANTE SOLO ÓRGANOS 

1 
Infomación corifficada a la fecha: SE AGOSTO DE 2020 

Emisor NGRID DAYANA YAGUAL NO. GUAYAS-GUAYAQUIL+NT 14 

“Y $ el m3 

Lodo, Vicente Talano G, 
Direcior General del Reglstro Civil, identificación y Cedulación 

mento ilemado efectrónteamente 200 AAA A/A 

La fnstitución e persona anto quien ga prosonto este codificado deborá vallado onhttpselivirival.registroclvitjob.ao, conformo a la LOGIDAC Art. 3, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mos dosdo el día de su emisión, En caso de prasentec Inconveniontes con esto documento escriba a enitnazQreglsiraciviLyrob,oc      



3 

"REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Direcolón Gonoral de Registro Civil, Idontlfivación y Codulación 

    

  

INFORMACIÓN AB 
¿NABROJOHE le SAA SyAAJO sesilenisa aoatiocla     

ON h    NUt: e oo4o7e0tás 0 a DA 

Nombre: . DUARTE MARTINA, SERIO ¡ISALAS 
   

    

  

y 

  

besar obs apo 

  

     

     

ant aña . s 
t- argón me del canié da discs el Mintstóno do Seti Fúnlog- CONADIS a gue do 
Ingonil lan lag acudir ala fai inf . 

       

  

   

  

Información cariificada a la toca. 5 DEASOSTO p 0 

Emisor: INGRID DAYANA vaGUÁL CAM Sc auÑiA jas 

» 

  

tó pontiac 

  

ES >, dd 

ARIS fí E obre dto 
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AA a da 

Or Sp E e 

Pu m 
.. du A : 

pa 
afificado;209-329-88627 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«de hace bien al pots 

NÚMERO RYO: 0992426387001 
fAZÓN SOCIAL: CORPORACION CELESTE CÍA LTOA, CORPACEL 

NOMBRE COMERCIAL: OORPAGEL 
REPRESENTANTE LEGAL: DUARTE MARTÍNEZ SERGIO [SALAS 
CONTADOR: 'QURUNMERD! PATIÑO KARLA CATHERINE 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SA NÚMERO: SN 

FEO, NACIMIENTO: FEC.AHICIO ACTIVIDADES. 2809/2005 
FEO, INSCRIPCIÓN: 31/10/2005 FE, ACHUALIZACIÓN. OTO1/2020 

FEO, REUICIO ACTIVIDADES: FEO, SUSPENSIÓN DEFItTVAS 

     

  
   

IASTVIOAD ECONOMIS, 
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

[EóMicioqRiBUtA RO. AAA E AER ANI 
Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia; LÁ PUNTILLA (SATELITE) Ciudadata LOT. TORNERO TRES Numaro; SOLAA 14 ao t Eatedo: T2 
Po A ASNO Kiomalro:2 6 Referencia ubicacion: DINGONAL AL CENTRO EDUCATIVO LA MODENNA Telolana Trabajo 042839000 

    

ESTARMAEOn Es 

  

[OBTi6A co ÑESPASOTARAA: 

. Anxo PS PARYÍCIPES, SOCIOS, o pel DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ecos OTE AJTIIDADES O BENEFICIOS - 

“ANEXO RELACIÓN DEP 
"ANEXO TRIGISACCIONAL SIMPLIFICADO 
¡DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

CLARACÍ RETENCIONES EN LA FUENI 
> DESLARACIÓN MENSUAL DE VA 

fon dorechos de dos contabuyantes: Daraciios de tato y canfidoncintdag, Horechos de asistencia a cofaboración, Derechos oconómicos, Derechos da Intormación, 
Porachos procodinenitas: paa dalounación consulte on www.s.gob.60 
Las porsonas nal ss anales cocos y 9 stos anuales sean supertores a los límites establecidos en al Reglamento para la aplicación de la lay 
de balmon "bula Inloiao asian bblgadis a how contaba conmdlémdose 6 ¿gánios de Telención mo pacrán acogarss al Mágicas Glupllcado (PUSE) y 300 
docincacionas de IVA deberán 591 Roa de manera mensual. 

osantarso de mánera semestral slemero y cuendo no 30 encuenta ebliado e Jiexgr contada, transira bienes o 

  
     
  

Recuerda Ja sus denlaracionas eo pl 
iclos únicamente con tao E) y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% 

EAS ARA O a E 
4 DE ESTAULECIMIENTOS REGISTRADOS ABIERTOS 3 

CERRÁNOS. 2 JURISDICCIÓN dona GUAYAS 

    
Código: RIMRUC2020000042932 

Fecha: 07/01/2020 11:42:23 AM     
  Pag. 1 do 3 

     



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
wfe hace blen al paíst 

NÚMERO RUC: O9A2GISIO01 
RAZÓN SOCIAL: CORPORACION CELESTE CIA. LTOA GORPACEL 

     JEsTasizomueñroS nESISTmADOS'     7 

  

  

Ao ESTABLECIMIENTO: — 004 Fstado: ABIERTO - MATRIZ FEO INICIO ACT 28/08/2005 
HOMBRE COMERCIAL: — CIUDAD CELESTE FEC.CIénRes FEO RENICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 
DIRECCIÓN ESTADLECIMIENTO. 
Prodncias GUAYAS Canton. SAMBORONDON Parroquia. LA PUNTILLA (SATELITE) Citdadela: LOT. TORNERO TRES Numero: SOLAR 14 Roferancias DIAGONA! AL. 
CENTRO EDUCATIVO LA MODERNA Manzana | Evificio: T2 Carectoro: VIA SAIGÓRONGON Kilometro: 2.5 Telefono Trabajo 042839000 Fax: 049812442 Ema 
principal: kgunsnandi O vitacub.9c 

  

  

Mo ESTAQLECILICATO: — 003 ABIERTO - LOGAL COMERCIAL — FEG.IMICIO ACT. 
HOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FEG. CIERRE: FEO, RÁRICIO, 
ACIWVIDAD EGONÓNIGA: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 
DINECCIÓN ESTADLECINIENTO: 
Erdncias MALAS Canto SAMBORONDON Pancgule: LA PUNTULA (SATELITE! Cudaolo URBANIZACION LA SEQENA Bardo: CAMPAMENTO Mumero: Si 
Relerencia JUNTO A LA URBANIZACION LA SERENA Tolofoño Trabajo: 04; Emalf penca): Egursmendi Oviltaciob.eo 

           
  

  

  

  

Ho, ESTABLECIVERTO: 004 Estado" ABIERTO «LOCAL COMERCIAL — FEO INIGIOACT: — 3IP102014 
HOMBRE COMERCIAL; — CIUDAD CELESTE FEC CIERRE: FEG.MEDIGIO; 
AQTIVIDAD ECOMÓMICA: 
AQUIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

IRNLECCIÓN ESTABLECIMIENTO. , 
peodocia: GUAYAS Carton: SAMIEORONDON Parque: LA PUNTILLA (SMELITE) Ciudadala: TORNERO ASS Aumgro SOLAR 9 Heterencia: JUNTO AL AMERICA 
PARK DE QUINTANA Uarrana: [Supormenzana: PB Edilicio, T-3 Oficina" A Kiomairo 2.8 Telalono Fralzajo: 042832444 Telatona Trabajo: 032839000 Emall principal: 
SgurumendiBvfaciob ac 

       
ESTAULECIHAIENTO: 002 Esla: 

  

          CERRADO -1.OCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 26/10/2008 
HOMBRE COMERCIAL: — CORPACEL FEO.CIERIE: 5110572009 FEO ARNO: 
AGTAIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CWILES 
IAECCIÓN ESTABLECIAIERTO: 
Begrincia: GUAYAS Canton: SAMBONONDON Percoqule: TARIFA Calo: Ay. PRINCIPAL Numero: SA? Ralorencia: FAENTE AL CENTRO COMERCIAL ROCCA Edie: 
¡ENTRO COMERCIAL LA PIAZZA Oficina: LOCAL 12 Casrétaro” VIA A SAMUORONDON Kiomatro: | Telefono Trabajo: 042836500 Fax 012898508 Limall principal 

kguruncadidvillaciob. so 

  

Código: RIMRUC2020000042932 

Fecha: 07/01/2020 11:42,23 AM       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 

rele trace hlen al palst 

NÚMERO RUC: 0992426357001 
RAZÓN SOCIAL: CORPORACION CTLESTE CIA. LTOA, CORPACEL 

Prats === > = _ = = = a 
Mo, ESTABLECIHIENTO: — 005 Estado: CERRADO LOCAL COMERCIAL FEO, HICIO ACT: p3M072018 

ROMIRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FEO, CIERRE: 07/01/2020 FEC, REÍICIO. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 
Promoción DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Epoca: GUAYAS Cantor: BAULE Pareaes LA AURDLA (SATÉLITE) Cludadela: URD. LÁ JOYA, CORAL Numero: SOLAR 16 Intorsecclon AY. EDINCIPALLA 
JOYA Relerencia A LADO DE GARITA CONAL URG, LA JOYA Manzana. 4 Oiitina: CC Elomatro: 14.4 Camino; AY, LEON FEBAES CORDERO Ema 
Kgucumendióvilaciub.es Telelono Trabajo CASIOSTEO Esa ¡priacipal kgursmendiBvilzclub, es 

% ut, 
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Cédlgo: RIMALIC2020000042932 

Fecha: 07/01/2020 11:42:29 AM     
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CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL 

Samborondón, 4 de enero del 2016 

Arquitecto 

Serglo Isalas Duarte Marlinez 
Cludado 

De mi consideración: 

Ma as grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Soctos de la compañía 
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL, celebrada el día de Joy, tuvo el acierto de reelegirlo 
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compafífa por el lapso de CINCO años, 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social Vigente, entre 
las que figuran efercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, Judicial y extrajudicial 
dela compañla. 

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escrltura de Transformación 
de compañía anónima a compañífa de responsabilidad limitada, y reforma fntegra del Estatuto Soctal 
otorgada ante la Notarla RXXVIl del cantón Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Ríos, al 7 de diciembre de 
2015, aprobada por la Superintendencia de Compafífas, Valores y Seguros mediante resolución 5CVS- 
INC-DNASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Reglstro Mercantil de los 
cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembro de 2015 con el número de Reportoria 1079 y can el 
húmero de Jascripción 335. . 

Mucho le agradeceré firmar af pla de ha presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, . 

Atentamento, 

  

   

   

psábona dela Junta 

Conste que el día de 
nombramiento Gte arftegeiio. 

hoy, en Samborondón a los 4/dfas idel mes de enero del 2016, acepto el 

  
     



    RÁMITE- NÚMERO: 20- 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO, 

00 A 

07/01/2016 

a 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS, : 

  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE.DE4A COMPAÑÍA; 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  -] CORPORACIÓN CELESTE CPA, LTDA. CORPACEL 

DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAIAS 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

+ 0940780133 

GERENTE GENERAL 
5> 

2, DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 

El PRESIDENTE. 
  

  [ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIP! SUN JANORMATIVA VIGENTE, — > - 
Ubias. 06   

   

        

      

   

ets E a 
TAR? HURY LEON CEVALLOS (AC 5 

REGISTRADOR MERCANTIL DELOS 

  ERADOSA ENCARÍADA) 
pesos BORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIMIL 

7 TA A Y 

  

       



CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL 

Samborondón, 4 de enero dol 2616 

Ingenlera 
Gita Patelcia Pardo Navarrato 
Ciudad. 

' De ml consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Untversal de Socios de la compañila 

CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL, celebrado ol día de hoy, tuvo el acierto de reelegltlo 
PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo dal Fstatuto Social Vigente, entre las que 
figuran eforcer conjuntamente con el Gerente General la representación legal, Judictal y extrajudicial de 
la compañía, 

El Estatuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación 
de compafiía anónima a compatíla de responsabilidad limitada, y reforma fategra del Estatuto Social 
otorgada ante la Notarla XXXVI del cantón Guayaquil, Ab, Wendy María Vera Kilos, el 7 de diclembre de 
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañífas, Valoras y Seguros mediante resolución SCVS- 
INC-DNASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e inscrita añ ef Registro Mercantil de los 
cantones Samborondón y Durán el 31 de dictembro de 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el 
número de inscripción 335. 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que la ha sido 
conferido, 

  

0 Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el 
nombramiento que antecede, 

   

  

  

08 Go O y INICIE) 

S 

€, YÚ0159227-8 . _ a 
= Nadfónalidad: Ecuatoriana . 

  
     



  RÁMITE NÚMERO: 20 
+7020010DMDEOLE*   
  
  
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO e 

wo. 
07/01/9016 
26 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS * 

  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 

  MONIBRE DELA COMPAÑÍA; * + 7 | CORPORACIÓN CELESTE CÍA, LTDA, CORPACEL 

  PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA, 

  
  

  

    

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN — | 0601532278 

CARGOS > eo "| PRESIDENTE 
PERIODO (Años): : As 

  

2, DATOS ADICIONALES: 

  
EL GERENTE GENERAL. 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 

  
    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA lA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, S) l, SEGÚN. GE NORMATIVA VIGENTE,   
  

          
  

Página 1 de 3, 
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ALVARADO PIEDAD 
242 Y EEQHR DE RRCOACIÓN, 

SURJAN S 
; 2013-09-13 

* MOR EFOOIÓ, Ey 
2025 09-43 A 

TN o y COLE. HO COL DECUVAAL 

IDECUI2O1D632Í< <<< 
6512 76H250973E CU <<< << <<< <<< 
BAQUERIZOSALVARADOSCIVAN<XAVIE 

   

    
   

          

    

pe peor e > 
s mcg, syapaDo IVAR XAVIER 
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/ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General «le Hegisteo Clwil, Idenlilivación y Codulación     

  

¿23008 Ditección Beneral do Registro Glull, 
$ tdentllicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

N? de cortificado: 208-329-88680 

A 

      

Número único de Identificación: 1201506324 

Nombres del ciudadano: BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/QUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1985 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Ihistruicolón: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clv!ll: CASADO 

Cónyuge: CARBO LOOR MARÍA VERONICA 

Fecha de Matrimonlo; 1 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Qu Q 

    
     

. a .. . . s y + 

Nombres del padyes RODOLFO BAQUERIZ       

    Nacionalldad:i ECUATORIANA 
e 

E 
Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE se 013 

¿Condición de donante: Sí DONANTE 

: 
Información centllicada a dx fecha: 8 DE AGOSTO DE 2020 

Entsor; INGRID DAYANA YAGUAL CAMINO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Leda Vicanta Talano G. 
Director General del Registro Ciyl!, Idantilicación y Cedulación 

Bocumento firmada olootránteamanto 

La fositución o porsona solo quien so presonte esto cenliicado deberá validado en hitps:virtual regletcocivl gab.eo, contrma a la LOGIUAC Ani, d, numeral + y la LCE 
Vigencia dul dacumento $ validación o ( rob desta el día de sumisión En caso de prosentar incenvonientas con esla documentó escriba a enllaeaBroglatraciul.gob.eo 

    
     



  

Ditocelón Gonoral de Regísiro Glel, 
kitentificación y Cecdulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedutación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

, e eo NUE 1201506324 o 

BAQUERIZO ALVARADO [VAN XAVIER, 294 
2 A 

Nombre: ¿A 

  

A A, ROTTEN 

1. Información referencial de discapacidad:    
Ny «4 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % . o A 
a h) . 

1.- La Jatormación del camá do discapacidad es consullada de manos giegola, Al JAintstarto. de Salud| Pábliga > CONADIS ón caso do 
dnconsistoncias acudir a la fuente de Información 

e 

Información cortlicada a fa fechas 6 DÉ AeosTO DE dozo * 
Emisor: INGRID DAYANA YAGUAL CAMINO - GUAYAS:GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

:sitificado: 209-329-B8670 

LN 

  

    

  

  

        

  A    



N 
NOTARÍA 14 

AR ANDREA CHAVEZ ANRI 

p. CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL 

R.U.C. No. 0992426357001 

GINA a lA PARDO NAVARRETE 

PRESIDENTE 

C.C. 060153227-8 C.V. 0003-009 

     

  

SERGIO ISAÍAS HUARTE MARTÍNEZ 
GERENTE GENE! 

C.l.  094078013- 

Í XAVIER BAQUBRIZO ALVARADO 

* 0.0. 1201506324 C.V. 003-0200 

C.V. 0008-205 

   

   AB, ANDREA STEPHANY CHÁVE 

NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.    



     



N 
NOTARÍA 14 dan Musa AER CANAL AA 1555 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN GUAYAQUIL, EN LA 

MISMA FECHA DE SU  OTORGAMIENTO.- EPTE ¿TESTIMONIO 

CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN RE PARTICIONES 

OTORGA DISMEDSA CIA, LTDA. A FAVOR DE IVÁN XAVIER BAQUERIZO 

ALVARADO. 

    

       

    
a , 

¿sé 88, ANIDIOSA CUÁVICZ ARRII" 
HOTARÍA A a CARÓNO om 

  

do 

76% io UA 
E etnia OS

 cs
 

   



   su 
JUDEA pr 

Factura: 001-101-000083809 

NOTARIO OTORCANTE: 
FECHA: 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
¡ACTO O CONTRATO: 

ES $00] 
BAQUERIZO ALVARADO 
XAVIER 

DO 
20200901014000675 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200901014000676 

DECIHO ql 
6 DE AGOSTO DEL 2920, 
CUARTO 
[CESION DE PARTICIPACIONES. 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

PO INTI ENTE 

GUAYAQUIL 

OTORGADO POR 
DOS 

CÉDULA 

APAWOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

. IDENTIFICAC 

1201806324 

Ho, IDENTIFICACIÓN 

  

  
  
      
  

  

1 
FEOHÁ DE OTORGAMIENTO: [95-08-2020 
[RONSRE DEL PEYÍCIONARIO! [VAN BAQUERIZO ALVARADO. 
"IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1201606325 

[OBSERVACIONES 
  

  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

      
   



Dra 
Añarta Tia lemuussall de Teliiagues 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FB,- Siento como tal, que en esta fecha y, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DK 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CORPORACIÓN CELESTE 
S.A, CORPACEL, otorgada en este Registro Público el 

veinticuatro de agosto del año dos mil cinco, tomo nota de 

la ESCRIPURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA DISMEDSA CIA. LIDA. A FAVOR DE IVÁN XAVIER 

BAQUERIZO ALVARADO, instrumentada, el cinco de agosto del 

año dos mil veinte, ante la abogada Andrea Stephany Chávez 

Abril, Notaria Pública Décimo Cuarta del Cantón Guayaquil. 

Guayaquil, 3 de septiembre del 2020. 

     

vacelif pelo Morera b, 
y "ga SUPLENTE ROTARIA DJÓIRA SUPLES 

DEL CANTON GUAYAQUÍÍ 
      

Peret ET 

   



Qin. DU 
Factura; 001-100-000057523 20200901010000532 

NOTARIO(A) SUPLENTE EUFEMIA ARACELI COELLO MOREIRA 

'NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200901010009532 

HAAYRIZ 
Fi [3 DE SEPTEÑDRE DEL 2020, » 
PO DE: A 3 
[ACTO O CONTRATO: ES ICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: ESTE SA. CORPACEL 

[FEGHÁ DE OTORGAMIENTO: — [2449-2005 
HÓKERO 14 PROTOCOLO: —— [1420-2005 

OTORGANTES 
OTORGADO POR Ao 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD RONERESA SOGAL 
[RUS [PISMEDSA Cta. LTDA. 

FAYORDE — y 
UOCUMERTO DETDERYIDAD o, DENTFICA: 

  

  
  

- TESTIMONIO, 
. [ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIAPACIONES QUE OTORGA DISMEDSA CIALIDA, AFAYOR DE WAN XAVIER 

¡ACTO O CONTRATO: [BAQUERIZO ALVARADO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO:  J05-99-2020 _       

    

  

[RÓMERO DE PROTOCOLO; , — [20200901014802426 As,     
  

'NOTARIO(A) SUÍ ARAGEÚÍ COELLO MOREIRA 

ITÓN GUAYAQUIL 

AP: 07420.DPÚ09-2020-43 

Ab, Aracelt Coclla Morcua 
HEOIARIA DECIMA SUPLENTE 

DEL CANTON GUASAQUIL 
    

  

   
   

VAN 
e DEL E         



AAA 

( ES 
e 

Facíura: 003-003-000018473 

FECEFA: 
DE B 

ACTO O: 0 
[FECERA DE OTORGAMIENTO: 

ROBE PROTOCOLO: 

OY; 

ONE! OCTAL 
CELESTE CIA. 

LTOA. CORPACEL 

Nome RE 

RATO: 

PROTOCOLO: 

FECHA: 
DE 
a CONTRATO! 

[FECHA DE OTORO, o: 
MÚNERO DE PROTOCOLO: 

'ORGÁN 

HOMBRES E 
[CORPORACION CELESTE CÍA 
LTDA, CORPACEL 

ACTO O CONTRATO: 
FROIA DE 0! 

NERO DE 

DL 
20200901037000843 

NOTARIO(A] WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200801037000843 

7 DE AGOSTO DEL 2020, (1223) 
[ANGT 
[TRANSPORMACI LA: 
07-12-2016 
2075090 1097815022 

OTORGADO POR 
TIPO IRTERVINIENTE al 

[POR SUS PROPIOS DEREGHOS Rua 

AFAVORDE 
IRTERVINIERT DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CES E PARTICIP) 
2078, 

202009010 +4P02425 

   
INOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RÍOS: 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA PEL CANTON GUAYAQUIL       'ÓN MARGINAL N* 2020089 1037000843 

27 DE AGOSTO DEC 2207 
[ANOTACIÓN AL 
a ORMACION DE LA SO! 
0712-2015 

7PTS022 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO. 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 'RUG 

INTERVINIENTE, 

TESTIADNIO. 

o. IDEAVIFICACI 

[0902426957004 

Ho, IDENHFICA: 

  

lo. IDENTIFICACI: 

[0802426957001 

IDENTIFICASIE 

  

   



    

  

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TÍIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

pa 
Srnoraría E 
+ XXXVII + 

ió 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe; Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 
ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD 
ANONIMA CORPORACION CELESTE S.A, CORPACEL EN 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REFORMA Y 
CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL, otorgada ante ABOGADA 
WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIE, con fecha siete de diciembre del dos mil quince, 

he tomado nota de la ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA DISMEDSA CIA, LTDA, Á FAVOR DE IVAN XAVIER 
: BAQUERIZO ALVARADO, otorgada ante ABOGADA ANDREA 

STEPHANY CHAVEZ, ABRIL, NOTARIA PUBLICA DECIMO CUARTA 

DEL CANTON, con fecha cinco de agosto del dos mil veinte, quedando anotada 
al margen en los testimonios que anteceden, el día de hoy veintisiete de agosto del 
dos mil veinte. - Doy fe, - 

SIÍMLS be, 

e, 
SE NOTARÍA LE 

o XXXVII 0 

=d, GUAYAQUIL, /S 
Lo) $ SS A 

AN 

Só
 

qe
    

  

    

AS, MON BARI Vega 
4 <> NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



 
 

a



REGISTRO MERCANTIL ¿ 
DURÁN - SAMBORONDON NS 

TRÁMITE NÚMERO: 2495 
+3153666ENOWWEN+ 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2279 
29/09/2020 
1519 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
ACTO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARÍA DECIMA CUARTA /GUAYAQUE. /05/08/2020 

CORPORACION CELESTE CIA. ETDA, CORPACEL 

SAMBORONDI 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE, DISMEDSA CÍA, LTDA, COMPARECE REPRESENTADA POR LA ING. GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, PRESIDENTE Y SERGIO ISAIAS DUARTE MARTINEZ, GERENTE GENERAL; Y, LA 

COMPAÑÍA CORPORACION CELESTE CIA. LTDA., COMPARECE REPRESENTADA POR El. SEÑOR SERGIO 

ISAIAS DUARTE MARTÍNEZ, GERENTE GENERAL E ING. GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, 

PRESIDENTE. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, 

SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DAL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 29 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

  

ABI 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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